
Plazo del contrato: Indefinido

CONVOCATORIA

La Dirección General de Caminos DGC-, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda -CIV-; INVITA A PARTICIPAR a los profesionales de Ingeniería Civil del Departamento de 

Chiquimula, en el proceso de selección y contratación en el Renglón Presupuestario 022 

(Personal por Contrato)

INFORMACIÓN GENERAL:

Renglón: 022  “Personal por Contrato”

Tipo de servicio a 

prestar:
Profesionales

Lugar de prestación del 

servicio:
Zona Vial 8 Departamento de Chiquimula

Cantidad de 

profesionales a 

contratar:

1 (Consulte cuadro de distribución por especialidad en el enlace por medio del 

QR).

Resolución y Manejo de Conflictos.

INFORMACIÓN DEL PUESTO:

Perfil Profesional

Profesión:

Poseer título universitario en el grado académico de licenciado, en la

carrera de Ingenieria Civil, con conocimiento en la construcción y

gestión de obra pública en infraestructura vial. Ser colegiado activo y

cumplir con las disposiciones de la ley de servicio Civil Vigente en lo

que se refiere a la función del puesto.

Años y área de 

experiencia:
3  años en labores relacionadas al puesto.

Competencias 

laborales:

Conocer especificaciones generales para construcción de Carreteras y 

Puentes.

Conocer Normas de ejecución para el mantenimiento de carreteras.

Conocer Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y Reformas.

Conocer Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal vigente. Oficio circular UDAF.

Reglamento Orgánico Interno de la Dirección General de Caminos.

Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos.

Procesos de Administración en General.

Conocer Ley Derecho de Vía.

Manejo de software word, excel, power point.

Conocer Ley Orgánica de Presupuesto.

Perfil Personal

Genero: Indistinto.

Otros 

requerimientos:

Cumplir con las disposiciones de la Ley de Servicio Civil Vigente,

Residir en Chiquimula.

Expediente
Documentación a 

presentar: 
Curriculum Vitae, Fotocopia de DPI, Fotocopia de RTU, 

Copia de Titulo.


